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Hoy queremos contaros que es Redib, una plataforma que nos recuerda en cierto sentido a 
Dialnet, mas conocida por nosotros. 

REDIB es la  plataforma de contenidos científicos y académicos en acceso abierto 
producidos en el ámbito iberoamericano.

Aloja revistas, libros y  audiovisuales. Ofrece también el ranking de revistas Redib. 

Oferta servicios para los editores, de alojamiento e instalación de OJS en sus servidores, o 
servicios de consultoría avanzada. 

Ellos se definen como una “plataforma de agregación de contenidos científicos y 
académicos en formato electrónico producidos en el ámbito iberoamericano, ofrece a sus 
usuarios acceso directo a documentos científicos y académicos de calidad contrastada, 
publicados por editores y otros productores de contenidos científicos y académicos, de 
países, temática e idiomas iberoamericanos.”  Promocionan la innovación tecnológica en las 
herramientas de producción editorial que facilitan el acceso, la difusión y la puesta en valor 
de la producción científica generada en los países de su ámbito de actuación. 

https://redib.org/?lng=es


Destacan entre sus señas de identidad el acceso abierto  la ciencia abierta, así como el 
plurilinguismo. Abarcan todas las áreas del conocimiento y tipologías documentales. 
Sus usuarios son autores, editores, investigadores, académicos, estudiantes, gestores o  
empresas. 

Su objetivo es dar mayor visibilidad a autores y  editores, así como a instituciones. Para ello 
se valen también de indicadores, métricas y rankings. 

Entre los servicios que ofrecen a los usuarios, además de la consulta de los fondos que 
albergan, cuentan con un servicio de búsquedas bibliográficas básicas y urgentes, e informes 
bibliométricos de autores. Ofrecen también suscripciones anuales para visualizar datos 
bibliométricos adicionales o certificados varios de autoría.  También ofrecen suscripciones 
institucionales. 

Las revistas que quieran formar parte de Redib, han de cumplir unos criterios:
1. Ofrecer acceso al texto libre completo (embargo no mayor a 6 meses)
2. Cumplir los criterios de calidad formales y de contenido ( basados en Criterios Latindex 
https://redib.org/criterios-calidad )
3. Registrarse
4.Superar la evaluación
5. Incorporar los metadatos a Redib

https://redib.org/criterios-calidad


Ellos ofrecen servicio de subida de metadatos si es necesario. 
A fecha actual, constan 1.056 revistas de ciencias de la salud, y 924 revistas de España.


